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Zn la  de Palüiu de ll-«.lloroa, de 1-̂  provínola de 3j.leares , 

siendo la. hora dooe y treinta, minutos del dia tre inta 'j uno de n.arso de- 

mil novecientos ouárenta, y ocho, 'me oonstitubo en .el 3alo'n de Sesiones - 

de esta v-..aá üonslstoria l oon el Sr-áloalde l'on Juan Ooll Fuster. al ob

jeto de oelebrá.r sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo----

transcurrido quince minutos á. n que haya número suficiente de señorea vo_ 

cales para pod-r celebr^rl^, loabiendo presentado excusa lega l  los que --  

han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, e l  próximo 

vlrrnes dia dos de ab r i l ,  a l a  mism«. hora sefíaladj. en l a  convocatoria..

Zn la'oiudad de Palma de Mallorca, Oaoital 'de la  provincia de Baleares, 

siend.o la  hora d;,oe y tre inta  minutos del d i -  dos de abri l  de mil novecien. 

tos cuarenta y ocho, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta ¡JaSa jonsis- 

to r la l ,  bajo la  Presidencia del Sr.alcalde Don Juan Jo l l  p.-ster, la  Jomi-- 

sion Lluni-j ipal Permanente, con asistencia de los  Sres. i'enientes de a lca l

de, Don Joaquín P.de Pulgdorf i la .  Don José OaSasnovas Obrador, Don liiguel- 

líadal Pont, Don Felipe Fuster Hossiñol. e l  Interventor de Fondos Don Jair..e 

Busquets, y asistidos, de mi, e l  in frascr ito  Secretario, al objeto de ce le 

brar sesión ordinaria en segando-convocatoria, y siendo ¿’a 1-s troce hor^s 

e l  3 .Presiderte declara abierta l a  sesión , dándose lectura a l aota de lá j 

anterior que se aprueba por unanimidad.

2. Seguidamente son aprobadas l^s siguientes cu-'^ntas: Jo
Se aprueban cuentas.

misión C-e OBKAS: una cuenta d-- a.Fur ITegre,cemento -- 

Plaza 's.Uadrado y otros 800*00 pesetas.-Otra cuenta de Jaime Olar Salva poí 

trabd.jos adqui sición. p-rcelaS 527 *23 pesetas.

JoL.isión de Oobierno y P o l i c í~ :  Ln^ cuenta de Oasa Jabot, mat. e léctr ico  

1.180: otra de á.Oo:..as. esparto 118; otra de José Y a l l s , lampistería 220 

otra de J .li-r to ren . , piedras pescadería 260; o tr -  de Ju-n Seguí,leñ .  487 5o


